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S U M A R I O
Ayuntamiento; Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 13 

del actual.
SììcrrtahIa; Anuticíos: de exposición de! expediente relativo a 

suplemento de crédito, y referentes a las Ordenanzas muni­
cipales.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Intervención; Ingresos y  pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior,

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 29 de octu­
bre al 4 del actual.

Junta de Defensa de Madrid y que se halla dispuesta a arros­
trar los máximos sacrificios y a sostener y  conllevar la lucha 
con los heroicos milicianos y soldados de la República Espa­
ñola hasta lograr la tota! y definitiva liberación dei pueblo his­
pano de la garra del fascismo. .

Y e! excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente moción de la Alcaldía Presidencia.

O R D E N  D E L  D ÍA

AYUMTAIHIEMTO
S esión ordinaria celebrada  en  se g u n d a  convocato­

ria EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 1936.—Sr/Tíicto.-Presiden­
cia del ilustrisimo señor Teniente Alcaide, D, Cayetano Re­
dondo Aceña.— Asistieron los Concejales Sres. Alberca, 
Besteiro, Carrillo, Fernández Quer, García Santos, Gómez, 
Henche, Marcos, Pelcgríii, Regúlez, Sánchez Guerra y Ta- 
lanquer.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1 Se dió cuenta de una moción de la Aical- 
d(a Presidencia, fecha 11 del corriente, haciendo constar, en 
nombre del pueblo madrileño, su infinita gratitud al heroico 
Cuerpo de Bomberos, expresando su profunda condolencia a 
las familias de las víctimas caídas en el ejercicio de tan arries­
gada profesión y  manifestando su admiración sin límites hacia 
estos beneméritos camaradas Bomberos, cuyo espíritu de sa­
crificio y valentía culmina junto al de los demás esforzados de­
fensores de la República.

Y c! excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente moción de la Alcaldía Presidencia.

2.“ Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 11 del corriente, en la que manifiesta, en nombre del 
pueblo madrileño, solidarizándose así con el dolor que sufren 
las familias de los combatientes caldos en los campos de bata­
lla y con las de las víctimas inmoladas en los pueblos invadi­
dos por el fascismo, su adliesióii incondicional y entusiasta a la

Asuntos al despacho de oficio

3, ’’ Quedar enterado de un decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 7 del corriente, delegando dicha Alcaldía y Ordena­
ción de pagos en ei Teniente Alcalde a quien legalmente co­
rresponda, por tener que ausentarse de esta ciudad para desem­
peñar una misión que le ha sido confiada por el Frente Popular.

4. ° Se dió cuenta de los siguientes decretos del señor 
Alcaide accidental:

Uno, fecha 8 del corriente, disponiendo, con carácter pro­
visional, lea nombramientos que a continuación se expresan, 
toda vez que se hallan ausentes los señores Concejales que 
desempeñaban algunas Tenencias de Alcaldía:

D. Jenaro Marcos, Teniente Alcalde de los distritos de 
Buenavisfa y del Congreso.

D. Fabián Talanquer, Teniente Alcalde de los distritos 
del Centro y de Palacio.

D. Celestino García Santos, Teniente Alcalde de los dis­
tritos de la indiisa y del Hospital.

D. Aurelio Regúlez, Teniente Alcalde dei distrito del Hos­
picio. '

Otro, fecha 10 del corriente, por ei que, hallándose ausente 
el Concejal D. Lucio Martínez Gil, que desempeñaba el cargo 
de Vocal del Comité Nacional de Refugiados, se designa para 
sustituiile al Concejal D, Celestino García Santos.

Otro, fecha 11 del corriente, disponiendo, toda vez que 
por ausencia de varios de los señores Vocales de la Comisión 
de Gobernación ha quedado muy redurido el número de los
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que la integran, que formen parte de la misma los Concejales 
Sres. García Moro y Garda Santos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar las prece­
dentes designaciones.

5. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por e! señor Director Jefe del Servicio del Cementerio Muni­
cipal, lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
al operario de dicho servicio, D. Vicente Algovia Peña, de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir 
del 15 del pasado mes de octubre,

6. “ Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 4 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, el balance de comproba­
ción y saldos de las operaciones de contabilidad de los presu­
puestos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos correspondientes al mes de octubre último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3. '—E nsanche

7, “’ Abonar a doña Bernarda Juárez Robledano, como 
viuda de D. José Gozaio, en concepto de indemnización como 
inquilinos que han sido del piso principal de la casa núme­
ro 158 del paseo de ¡as Delicias, expropiada por el Ayunta­
miento para su derribo, la cantidad de 223,41 pesetas, diferen­
cia que existe a su favor entre las 600 pesetas que importa 
aquella indemnización por seis meses de alquiler, y las 376,59 
pesetas que hay que deducir como importe de los alquileres 
vencidos y no satisfechos por el cuarto de referencia; siendo 
cargo dicha cantidad al concepto 19 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

8. “ Conceder licencia a la Cooperativa Electra para cons­
truir un quiosco subterráneo destinado a transformación de 
energía eléctrica en la plaza de Chamberí, en vista de los fa­
vorables informes emitidos en el expediente y siempre que las 
obras se ajusten al proyecto presentado, condiciones marcadas 
por los técnicos municipales y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta dase de obras; debiendo pasar 
el expediente, una vez concedida la licencia, a! Negociado de 
Hacienda para el trámite del canon que ha de satisfacer al 
Ayuntamiento,

Comisión 4 ."—B&nefteenela, Sanidad y Policía Urbana

9,“ a 55. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Basilio García Fovedano, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para ultramarinos en la calle de 
Hernani, 15.

A doña Flora Hernán! Villaverde. para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para despacho de leche en la 
calle de Santa Feliciana, 16.

A D. Diego Teruel Martínez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la venta de frutas, verduras 
y huevos en la calle de los Artistas, 11.

A D. Máximo Alonso Jimeno, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para bodegón en la calle de 
Avila, 32,

A D. Luis Ortega, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para frutería y huevería eu la calle de Ma­
gallanes, 3.

A D, Manuel Cuenllas Alvarez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taberna en la calle de Her- 
mosilla, 21.

A D. Justo Montil Pérez, para establecer mía barbería en 
la calle de Goya, 38.

A D. Fidel Kaifer Ramos, para comisionista en la calle de 
Fuencarral, 131,

A D. Ovidio Blanco Laredo, para ampliación a huevería 
en el establecimiento de su propiedad sito en la calle de 
Goya, 116. dedicado a la venta de frutas, verduras y patatas.

A D. Facundo Godoy Chamero, para establecer una foto­
grafía sin galería en la calle de Eduardo Dato, 6.

A doña Constaiitiiia Cuesta, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de cofres, baúles y 
maletas y ampliación para venta de muebles y camas doradas 
en la calle de los Estudios, 4, .

A D. Antonio Calero, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para fábrica de churros en la calle de Her- 
mosilla, 92.

A doña Carmen del Campo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de leche, huevos y 
aves en la calle de Hermosilla, 63

A doña Concepción Mejías Mata, para la venta de frutas, 
verduras y huevos en la calle de Jorge Juan, 57.

A D. Agustín Martin Pérez, para la venta de flores y 
plantas naturales eii la Avenida de Menéndez Pelayo, 13,

A D. Antonio Leal, para zapatería a medida en la Avenida 
de Menéndez Pelayo, 13.

A Standard Club, para establecer un economato para el 
servido exclusivo de sus asociados en la calle de José María 
Roquero, 4.

A D. Gervasio Acebrón García, para establecer un despa­
cho de vinos en el cajón número 91 del Mercado de Atocha, 
sito en la calle de Tortosa.

A D, Teodoro Güemez Ibáñez, para la venta de frutas y 
verduras en la Travesía de Belén, 2.

A D, Eusebio Calvo y Compañía, para la venta de hierros 
en la calle de la Cruz, 7.

A D. Nicolás Sauz y del Alamo, para establecer una cacha­
rrería en la calle de Claudio Coello, 130, no autorizándose la 
venta de frutas y verduras por no reunir el local condiciones 
para la duplicidad de industrias, conforme informa la Jefatura 
de Sanidad.

A D. Macario Martín García, para establecer una taberna 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 85.

A la Sociedad Hispano Americana, para la venta de má­
quinas de escribir y calcularen la Avenida de Pi y Margail, 
número 16.

A D. Emilio Cabrero Mertuendano, para la venta de jugue­
tes finos al por menor en la calle de Ibiza, 5.

i
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A D. Emilio Alvarez Paliza, para establecer tm taller de 
peletería en la plaza de! Progreso, 15.

A D, Marcial Saniper, para la venta de vinos generosos en 
la calle de Tomás López, 9,

A D. Gregorio Atienza Fernández, para la venta de cal­
zado fino en el paseo de las Delicias, 33.

A D, Isidoro Pérez Escudero, para tinte-avisos en la calle 
de Goya, 116.

A D. Ezequiel González Vázquez, para almacén de colo­
niales ai por mayor en la calle de Tetnán, 17 y 19.

A Mantequerías Arias, para ampliación a Sociedad Anó- 
ninia en la calle Mayor, 4.

A D. Juan Quintana Fábregas, para fábrica de pilas secas 
aglomeradas de carbón e instalar seis electromotores en la 
calle del Ferrocarril, 46. .

A D. Manuel Jiménez, para establecer una carbonería en 
el Pasaje de Mena, 12.

A Sucesores de Rivadeneyra (S. A. j, para ampliación de im­
prenta e instalacióndedosmáquinasen la calle de las Delicias, ¡ .

A D. Roque de Salas Simón, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para elaboración de embutidos e 
instalar mi electromotor en la calle de Trafalgar, 15.

A D. Joaquín Garda, para establecer im taller de ajuste e 
instalar un electromotor en la calle del Ferrocarril, 36,

A D. Gregorio Martín Alvear, para despacho de [eche en 
la calle de las Conchas, 2.

A dona Tránsito Torrego, para la venta de aves, huevos y 
caza en el cajón número 14 del Mercado de la Paz.

A D. Félix Martínez Moneo, libre de derechos, para comi­
sionista en la calle de Preciados, 37.

A D. Angel Merino Moreno, para establecer una taberna 
eñ la calle de Méndez Alvaro, 59.

A D. Eugenio Areilano Hernández, para establecer una 
cacharrería y verdulería en la calle de Lope de Haro, 10.

A D. Antonio Prado Alonso, para establecer una cacharre­
ría en la calle de Francos Rodríguez, 33,

A doña Ihiininada de la Torre, para establecer una frutería 
y verdulería en la calle de Isaac Peral, 10.

A D, Fernando Alonso Alonso, para establecer una pesca­
dería en la calle de la Esgrima, 8.

A doña Corona Rodríguez Feito, para que sea puesta a sn 
nombre la licencia concedida para Inievcría en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 76,

A-D. Isidro Villa Soto, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para despacho de leche en la calle de 
Toledo, 106.

A D. Carlos Rubio y Rubio, para establecer una taberna 
en la calle de Concepción Bahamonde, 5.
1» A doña Milagros Monllor, para establecer una fruteria en 

*1̂ a calle del Río, 22,
56. Denegar, de conformidad con lo informado por la 

Sección, la licencia de apertura solicitada por D. Tomás Cal­
vo para el establecimiento de bebidas sito en la calle de Cea 
Bermúdez, 1 provisional; debiendo comunicarse este acuerdo 
al interesado, no permitiéndose por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito el ejercicio de la industria de referencia.

57. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D Rafael Fer­
nández para fábrica de anisados y licores eii la Ronda de Se-

govia, 1, teniendo en cuenta que en la actualidad la industria 
está incautada, pudiendo instar el solicitante la continuación 
del expediente ai cesar la incautación.

58. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Ambrosio González para 
establecer una peluquería en la calle de Narváez, 58, teniendo 
en cuenta que en la actualidad la industria está incautada, pu­
diendo instar el solicitante la continuación de! expediente al 
cesar la incauíación,

59. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D. Pascual Gil 
Pérez para la industria de ultramarinos en !a calle de Nar­
váez, 74; debiendo comunicarse este acuerdo al interesado y 
no permitirse por la Tenencia de Alcaldía del distrito el ejer­
cicio de la industria de referencia,

60. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por doña Miguela 
Delgado para la industria de ultramarinos en la calle del Doc­
tor Gástelo, 13; debiendo adoptarse las demás determinacio­
nes que se indican en el anterior asunto.

6 !. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D. Ramón Fer­
nández para frutería y cacharrería en la calle de Valleher- 
moso, 81; debiendo adoptarse las demás determinaciones que 
se indican en los anteriores asuntos,

62. Denegar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, la licencia de apertura solicitada por D. Antonio Suñer 
para abacería en la calle de las Delicias, 20; debiendo adop­
tarse las demás determinaciones que se indican en los ante­
riores asuntos.

63. Denegar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, la licencia de apertura solicitada por D. Isidoro Arrióla 
para depósito, almacén y venta de yesos en el paseo del Doc­
tor Esquerdo, 5; debiendo adoptarse las demás determinacio­
nes que se indican en los anteriores asuntos.

64. Denegar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, la licencia de apertura solicitada por D. Angel Martín 
para la venta de vinos a! por menor en la calle de Lista, 47; 
debiendo adoptarse las demás determinaciones que se indican 
en los anteriores asuntos.

65. Denegar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, la licencia solicitada por doña Francisca Jiménez para 
taller de carpintería en la calle del General Arrando, 3; debien­
do adoptarse las demás determinaciones que se indican en los 
anteriores asuntos.

66. Denegar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, la licencia de apertura solicitada por doña Juliana Mayo­
ral para lechería sin establo en la calle de Tudescos, 5; debien­
do adoptarse las demás determinaciones que se indican en los 
anteriores asuntos.

67. Anular, de conformidad con lo informado por el Ar­
quitecto municipal y por la Sección, la licencia de apertura 
concedida a D, José María Alonso para !a venta de libros en 
el porta! de la finca número 35 de la calle de la Montera, ya 
que, según se hace constar por el referido técnico, dicho pues­
to estrecha ct paso; debiendo comunicarse este acuerdo al in­
teresado.

68. Anular, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, la licencia concedida a D. Ensebio García Morales para
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establecer im garaje en la calle de Fernández de ía Hoz, 52, 
ya c¡iie, según se hace constar en el referido informe, se igno­
ra el nuevo doinicilio del interesado, reservándose al mismo el 
derecho para instar la continuación de este expediente,

69. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, ía licencia de apertura solicitada por D, Luis Jaén 
Alonso para taller eléctrico en la calle de López de Hoyos, nú­
mero 119; debiendo comunicarse este acuerdo ai interesado y 
no permitirse por la Tenencia de Alcaldía del distrito eí ejerci­
cio de la industria de referencia.

70. Denegar, de conformidad con lo informado por ía 
Sección, la licencia de apertura solicitada por D. Manuel San­
tos Snárcz para la venía de aves y caza eii la calle de Lista, 
número 56; debiendo adoptarse las demás determinaciones que 
se indican en el anterior'asunto.

71. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, !a licencia de apertura solicitada por D. Ensebio An­
drés de la Cruz para churrería y buñolería en la calle de Ma­
ría de Giizmán, 24; debiendo adoptarse las demás determina­
ciones que se indican en los anteriores asuntos,

72. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Gumersindo J . Longo­
ria para la venta de lubrificantes al por menor en la calle de 
Vallehermoso, 9, ya que, según se hace constar en el referido 
informe, e! local se encuentra cerrado, reservándose al solici­
tante el derecho a instar la continuación de este expediente de 
continuar con la industria al regresar de Asturias,

73. Denegar a D. Angel Camacho, de conformidad con 
lo informado por la Sección, la licencia de apertura solicitada 
para establecer una peluquería de señoras en la calle de Cala- 
trava, 24, teniendo en cuenta que en la actualidad ía industria 
está incautada, pndiendo instar el interesado la continuación 
del expediente al cesar la incautación.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de o fic io

74. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de un informe de la 
Intervención Municipal’de 29 del pasado mes de octubre, ha­
ciendo constar que el haber pasivo que corresponde al Maes­
tro municipal D. Saturnino Villa Martín, jubilado por imposibi­
lidad fisica por acuerdo de 2 de dicho mes de octubre, tenien­
do en cuenta la certificación de servicios expedida por Secre­
taria, es de 6.000 pesetas anuales, 60 por 100 de las 10.000 
que le sirven de reguiador.

Y se acordó aprobar la clasificación'pasiva de que se trata,
75. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de un informe de la 
Intervención Mniiicipal de 29 del pasado mes de octubre, ha­
ciendo constar que el haber pasivo que corresponde a la Maes­
tra municipal, doña María de las Mercedes Bejarano Quintero, 
jubilada por imposibilidad física por acuerdo de 2 de octubre 
último, téniendo en cuenta la certificación de servicios expedi­
da por Secretaría, es de 6,000 pesetas anuales, 60 por 100 de 
las 10,000 que le sirven de regulador.

Y se acordó aprobar la dasificación pasiva de que se trata.

76. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 10 del corriente, por el que, hallándose ausentes to­
dos los señores Concejales que forman parte de la Comisión 
de Ensanche, designa como Vocales de la misma, con carácter 
provisional, a D. Celestino García Santos, D, Jenaro Marcos 
Cernido, D, Rafael Sánchez-Guerra, D. Fabián Talanqner y 
D. Antonio Fernández Qiier.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar las prece­
dentes designaciones.

77, Se acordó quedar enterado de haber trasladado su 
residencia:

D, Pedro Berrueco Pérez, con su esposa.
Doña Magdalena Gómez Lumbreras, con sus hijos; don 

Ramón Alvarez García, con su esposa e hijos, todos ellos a 
Tetuán de las Victorias (Madrid).

D. Celedonio Martin Verdugo, con su esposa e hijos; don 
Juan Varas Santos, con su esposa; D. Santiago Verdugo Fer­
nández, con su esposa e hijos; D. Benito Vaquen'ii Martín, 
con su esposa, hijos y madre, y D, Luis Rey Méndez, con su 
esposa, yerno y nieto, todos ellos a Chamartín de la Rosa 
(Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—H acienda

78. Devolver a D. Carlos Herbella, apoderado de don 
Enrique Zobel, la suma de 3.133,60 pesetas, importe de los 
derechos abonados por obras en la calle de Velázquez, 106 y 
162 pesetas abonadas por d  arbitrio sobre vallas en el mismo 
lugar, de conformidad con lo informado por la Junta de Exac­
ciones y  por la Sección y toda vez que se ha comprobado que 
no han sido comenzadas las obras ni se llegó a colocar la 
valla, así como en vista de lo dispuesto en la base 22 de la 
Ordenanza de Exacciones número 4 y que en la fecha de la 
reclamación no iiabia transcurrido el plazo de seis meses se­
ñalado para dar principio a las obras; debiendo verificarse ía 
devolución de que se trata como minoración de los ingresos 
respectivos por ¡os conceptos del presupuesto en curso, y, 
simultáneamente a la devolución antedicha, girarse nuevo 
recibo por la suma de 626,72 pesetas, que es lo que corres­
ponde percibir al Ayuntamiento por el 20 por 100 de los de­
rechos abonados por obras.

79. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta remi­
tida por la Intervención y rendida por el señor Pagador de 
Régimen interior de la cantidad de 30.000 pesetas que le fué 
librada en 10 de octubre último dei presupuesto extraordinario 
de abastecimientos para atenciones de esta naturaleza.

80. Interponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso coiifendoso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia de 22 de septiembre próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo porD. Antonio Bo­
tella Gómez contra acuerdo municipal que desestimó su recla­
mación por el arbitrio sobre solares sin edificar correspondien­
te al número 3 de la calle de Antonio índán, y por cuyo fallo
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se HciierdH revocar el acto administrativo recurrido y se declara 
eti su lugar la exención del terreno dicho por el expresado ar- 
bittio mientras subsistan las condicioríes que en el inisnio cotí- 
curren y que lian sido apreciadas por el Arquitecto del Catas­
tro de Urbana de la provincia, toda vez que según dicho téc­
nico el cerramiento de la finca no se tía hecho por medio de 
verja o tapia y si con tabiques consolidados por apoyos metá­
licos que, si t¡o dan las condiciones de permanencia y solidez 
piopiasde una tupia, no tienen carácter provisional y reúne 
bastantes condiciones de permanencia y solidez con relación al 
objeto que se destina.

81. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de la Unión Eléctrica Madrileña, un crédito de pese­
tas 62.867,46, importe del consumo eléctrico realizado en el 
f arque de Automovilismo durante el ejercicio próximo pasado, 
y disponer su itidusión como tal crédito reconocido en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme por la Corporación, y 
que se abone a didia Sociedad la cantidad de 6.163,24 pese­
tas, importe del flùido consumido en el referido Parque desde 
! de enero al 14 de febrero del corriente año, con cargo al con­
cepto 180 del vigente presupuesto del Interior.

Comisión 2." Fomento

82. Abonar, en vista de ¡o actuado en el expediente, el 
importe que asciende a 63.411,49 pesetas, en que los Tribuna­
les han fijado el valor de la finca número 115 de la calle de 
Bravo Murillo, iucaníada por el Ayimtaniienfo para sn expro­
piación, con destino a la construcción de una casa de baños 
duchas; y que de dicha suma, la de 14.060 pesetas, importe del 
depósito que consignó al indicado fin en la Caja genera! de 
Depósitos, equivalente a la capitalización al 5 por 100 de la 
lenta liquida asignada a )a finca, más el 10 por 100 de la mis­
ma, sea retirada de la expresada Caja general para poder ser 
abonada al dueño de la finca, y el resto, hasta el importe total 
de esta expropiación, que es de 48,451,49 pesetas, se incluya 
como crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario 

■que se forme, conforme informa la Intervención.
83 a 88, Conceder licencias a los señores que a coníitiua- 

cióti se expresan para diversas obras eii^Ios'sitios que sé indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Raimundo García y García, para colocar mía baran­
dilla quitamiendos en la.calle de la Madera, 34,

A D. Emilio González, para colocar una barandilla quita­
miendos en la calle de la Madera, 36.

A D. Félix Alonso, para colocar una barandilla quitamiedos 
en la calle de GarcÜaso, 13.

A D. Ismael Jordá, para colocar una barandilla quitamiedos 
en la calle de Barceló, 5, con vuelta a la de Chitrrnca; siempre 
que los interesados, en estos cuatro casos, una vez realizadas 
las obras de establecimiento de los antepechos protectores, 
presenten un certificado suscrito por facultativo legalmente 
autorizado respondiendo de su seguridad,

A D, Rufino Fernández García, para ejecutar obras de re­
forma en la calle de la Ilustración, 5.

A doña '1 cresa i ’érez, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Santa Engracia, 69,

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos y Aeóplos

89. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 362 al 377, ambos inclusive, importantes 4.433,70; 
7.958,10; 35.602,46; 2.694,59; 199,50; 3.877,05; 343,36; 
15.435; 1.349; 154,25; 1,404,15; 435; 135; 2.403,50; 17.002,80, 
y 7.378,60 pesetas, comprensivas de los diversos suministros 
efectuados por los proveedores que en la mismas se mencionan, 
que han sido debidamente intervenidas por la sección corres­
pondiente de Acopios; debiendo ser cargo sus importes, res­
pectivamente, a los créditos consignados en los conceptos 131, 
132, 133, 134, 135, 136, 137, 222, 359, 396 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior y 3 l , 37, 77, 89 y capitulo XVIII, 
Imprevistos, del correspondiente a] Ensanche y presupuesto 
especia) de la Casa de Vacas.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos eon dictamen de la Comisión 5.“—Gobernación

9Ü. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso coiitencio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Salvador Perucho Cano contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de 7 de febrero del corriente año, que dejó sin efecto el 
nombramiento de Guardia de Policía urbana hecho a favor del 
recurrente.

91. Rectificar la clasificación pasiva, con arreglo a la cual 
filé jubilado eii 23 de agosto de 1935 el operario de Limpiezas 
D. Miguel Moiileóii Beiiet, en el sentido de fijarle comojoniBl 
regulador el de 12,75 pesetas, más mía peseta que percibía 
como gratificación por mando y a efectos pasivos, y asignarle 
la nueva pensión de retiro de 8,25 pesetas diarias, equivalente 
al 60 por lOü de las 12,75, más una peseta que como jornal y 
gratificación por mando, respectivamente, percibía y le sirven 
de regulador; debiendo abonarse al mismo la diferencia entre 
esta nueva pensión y la de 7,65 pesetas que le fué asignada al 
acordarse su jubilación en 23 de agosto de 1935 a partir dcl 
día siguiente al acuerdo por el cual fué jubilado.

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de muiúftesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
sigiiiente al de lo publicación de este aimiicio en el Roletin Oficial 
de la provincia, el expediente, cotiipreníivo del acuerdo immicipal, 
fecha 6 del actual, por virtud del cual se suplemeiita en 350.000 pe­
setas el I onceptü t80 del vigente presupuesto de gustos del Inte­
rior, mediante traiisferencia de dicha cantidad del concepto 106 
dei mismo presupuesto.

Lo que se nnuucia al público para su conocimiiulo.
Madrid, 11 de noviembre de 1930.—El Secretario, M. Bcrdejo.

Ayuntamiento de Madrid
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En ciiniplimíento ¡i lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Ignacio Apa­
ricio proyecta establecer una vaquería con 20reses en la ca-’a nú­
mero 11 provisional de la calle de Martínez Izquierdo.

Las personas ue se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de octubre de,1936,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Soto He­
rranz proyecta establecer ana imprenta e instalar un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa tiútnero 19 de ia calle de 
Hartzenbusch.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de octubre de 1936.—El Secretario, M, Bkrdejo.

En cumpliiiiiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas nianicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Gon­
zález proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 31 de ia calle de Pelayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de octubre de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

Subastas y  concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantió y  fecha de celebración

Uia
kte lu subasta 
o concurso

18 novbre.

23

24

25

OBJETO DE LOS MISMOS

SUBASTAS

26

28

3 diciembre

Obras de aiiipliación en el Grupo es­
cotar Pérez Galdós, sito en In plaza
de la Moncioa,—Precio tipo...........

Obras de construcción de un Grupo es­
colar en las calles de Ahtao y Valde-
rribas,—Precio tipo,.....................

Obras de construcción de un Grupo es­
colar, denominado Doctor Esqtierdo, 
en im solar sito en las calles del Fe­
rrocarril y Bata; la delSuíado.—Pre­
cio tipo ............................................

Obras de construcción de uu Grupo es­
colar, denominado Montesino, en iin 
solar sito en la callede Fuenterrabia.
Precio tipo......................................

Obras de construcción de nn Grupo es­
colar en un solar sito en la calle de 
López de Hoyos.—Precio tipo ... 

Obras de construcción de un Grupo es­
colar en un solar enclavado entre las 
calles de la Espada y Jesús y Maria. 
Precio tipo........... - .......................

CONCURSO

Adquisición de nu eve motocicletas, 
siete individuales y dos con sidecar, 
con destino a la Dirección del i'rá 
fico —Plazo de admisión de propo­
siciones; treinta días hábiles, que em 
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el ati unció en el Boletín Oficial ús. la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Importe 
total.................................................

PESETA S

433.063,19

777.134,02

953.236,01

532.566,94

.300.965,35

.271.050,21

59.100

I N T E R V E N C I Ó
E N S A N C H E

Ingresos y  pagos realisados por cuenta del presupuesto de ¡936

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

P ese ta s  ■

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 8 de 
noviembre de 1938

P ese ta s

Del 9 ai 15 de 
noviembre de 1936

P ese ta s

Tolal hasta el i3 de 
noviembre de 1936

Pt setos

1,“—Rentas............. ....................... .................................................................... 4.(00 9 4.000
2.'’—Aprovechamiento de bienes comunales........................................... » » »
3.°—Subvenciones......................................................... .................................. 1.000 » »
4,°—Servidos muiiicipalizados.................................................................. » » »
5 .' Eventuales v extraordinarios....................... - .................................... 3.51,800 318.293,64 832 319.125,64
6.®—Arbitrios con fines no fiscales............................................................ » » 9
7.®—Contribuciones especiales.................................................................. je P »
8.“—Derechos y t a s a s .................................................................................... y> »
9.“—Cuotas, reCJrgos y participaciones en tributos nacionales.., 22,600.000 13.793.753,64 13.793.753,64
10,—Imposición municipal............................................................................. 7> » »
11.—M ultas......................................................................................................... » » ■ ÌJ »
12,—Maticornunidades.................................................................................... » » S 9
13.—Entidades menores................................................................................. * 2.
14.—Agrupación forzosa del Municipio................................................... » » »  ̂ y>
15.—R esu ltas........................................ ............................................................ 2.200.000 5.520.499.C2 » 5.520.44-9.02

25,152.800 10.636,546.30 832 19 637.378,30
15.—Resu’tas (por incorporación).................................... .......... .............. 12.535.263,32 9,535 263.32 9 53.3.263,32

Sumas......  ..................................... 37.688.063,32 29.171.809.62 832 29.172.641.62
Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................... ............... i> 5.119.329.61 5,119.329,61

T otal de inopesos.............................. 37.688.063,32 34.291,139,2,3 832 34.291.971,23
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V.

b o l e t ín  ü El  a  y u n t a m ie n t o  d e  m a Dkid

C A P Í T U L O S

J .“—Obligaciones generales (1).....................
2.“—Representación mtmicipa!................... . .
3 .0 —Vigilancia y seguridad............................
4. °—Policía urbana y rural (I)..........
5. “—Recaudación.................................
6. “ —Personal y material de oficinas (1)............
7. “—Salubridad e higiene ( 1 ) ............
8. “—Beneficencia...............................
9-“—Asistencia social........... ..........................
10. —Instrucción publica . , . ...................
11. — Obras públicas 0 ) ...........................
12. —M ontes.,..............................................
18.—Fomento de los intereses comunales...
14, —Servicios mtmicipalizados..........
15, — Vlancomunidades.........................
16, —Entidades menores.......................
17. —Agrupación forzosa del Municipio. . ..
18. —Imprevistos (1)................ , ....... .............

19. —Resultas (por incorporación)...................... ...............
Sumas. ,, .

Pagos por devoluciones de ingresos............. .

763

P A G O S

T otal ub pagos, .

(1) En estos capítulos existen transferencias o ampliaciones de crédito.

Créditos

autorizados

P ese ta s

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 8 de 
noviembre de 1936

P a teta s

Del 9 al 15 de 
noviembre de 1936

P ese ta s

13.782.8J7,20

3.343.. J45,36
998.000 

1.403.141.25 
2.081.458,50

i>
350.000 :

a
3.642.658.. 50

7.542,766,16
»
*

2.433.985,21 
821.750,98 

1.067 067,59
1.590.731.54

»
220.967.35

2.537.720.54

5.240.01X) 5.508.95.3,04
30.841,450,90
6.016.683,^

21.723.945,41 
5.932 578,98

36.858.134,39 27.656.524,39
47,15

36.858.134,39 27.656.571.54

138.623,50
»
»
5.825

Total hasta el 15 de 
noviembre de 1936

P ese ta s

53.683,75

7.681.389,66
»

2.439.810,21 
821.750,98 

1.067.067,59 
1.599.123,04

»
220.967,35

»
2.591.404,29

»

12,608,45 5.521.56M 9
219.129,20 21.943,074,61

5.932.578,98
219,129,20 27.875.653,59

47,1.5
219 129,20 27.875,700,74

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos............
Pagos realizados.........
Idem reintegrados . . . . ,

Existencia en Depositaría,

PESETAS

29.172.641,62 
________47,1.5
27.875.653,59
5.119.329,61

PESETAS

29.172.594,47

22,756.323,98
6.416.270,49

I NT E R I OR

ingresos tj pagos realisados por cuenta de! presupuesto de 1936 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

-Rentas
-Aprovecbamientos de bienes comunales 
-Subvenciones 
-Servicios munidpalizados 
-Eveninales v extraordinarios.

-Contribuciones especiales
-Derechos y tasas ...........................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 
-Imposición municipal 
-Multas...
-Mancomunidades 
-Entidades menores 
-Agrupación forzosa del Municipio 
-Resultas



764 BOLETIN DEL AYUN'lAMIENTO DE MADKÍD

P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

P ese ta s

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el T de 
noviembre de 1936

P ese ta s

Del 8 al 14 de 
noviembre de 1936

P ese ta s

Total basta el 14 de 
noviembre de 1936

P ese ta s

1.'’ —Obligaciones generales t i ) , .......................................................... 30.086 .090 ,17 14,992.916,85 25,50 14.992.942,35
2 .° —Representación municipal,......................... ................................... 152.250 101.9-"8,3Ü » 101 958 30
3 .” —Vigilancia y  seguridad (1 )................................................................................ 6 .949 .609 5 527.906,41 2.950 5 .530 .856 ,42
4 .° —Policía urbana y rural ( ! ) ................................................... . . . . 13.895.399,47 4 .536 565,46 79 .567 ,60 4 .616 .133 ,06
5 ,“—Recaudación............................................................................. 2 550.648 2 ,054 .143 ,45 2 .054 .143 ,45
a.*—Personal y  material de oficinas ( 1 ) .......................................................... 8 .475 .324 ,18 6 .6 ítl 798 79 18,070,50 6 .679 869,:^ 9
7 .“ —Salubridad e Higiene...................................................................... 7 ,673 .286 ,75 5 ,455 .021 ,04 120,241,.10 5 .575 .26? 34
8 .“—Beneficencia (I)................................................................................ 6 .661.421,72 4.450,453,83 3 875,40 4 .454 ,329 ,23
9 ,“—Asistencia social.............................................................................. 3 .547.049,16 1.900.371,46 11.715,70 1,912.057,16
10.— Instrucción pública (1)................................. ................................. 6 .459.697,86 3 ,997 894,66 6 .201,67 4 .004 096,.33
n ,—Obras públicas............................................................................... 9.627.727,76 7.174-417,-36 185.502,45 7.359.919,81
12 .—Montes.............................................................................................. 500 256 » 250
13.—Fomento de los intereses comunales................................  ...... 200.00Ü - 200.000 2O0.ÜO0
14,—Mancomunidades............................... ............................................ ii i >
15.—Entidades menores........................... ... ........................................ * >
16.—Agrupación forzosa del Municipio............................................... » »
17 .—Imprevistos ( 1 ) ......................................................................................................... 1.645 400 1.103.007,22 15.000 1.118.007,22
1 8 . - Resultas............................................................................................. 2 .551 .055 ,68 »

100.475.289,75 58.156.704,84 44.3.150,12 58.599.a54,9B
Resultas incorporadas............................................................................ 13.540.497,05 8 .707 .881 ,77 » 8 .707 .881 ,77

Sam as.......................... .............. 114,015,786.80 60.564.586,61 443.150,12 6 7 .3t'7 .736,73
Pagos por devoluciones de ingresos.......... ................................. .. . » 174.518,41 26 .009 ,64 20U.528.05

T otal de pagos................................... 114.015.786,80 67.039 .105 ,02 469 .159 ,76 67.508 .264 ,78

(!) En estos capítulos existen transferencias.

B A L A NC E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........
Pagos realizados,, 
Idem reintegrados.

PESETAS

69.991.478,29
200,528,05

07.307.736,73
372,181,24

Existencia en Depositaría.

PESETAS

09,790,900,24

66.035.555,49
2,855.394,75

Madrid, 16 de noviembre de 1936.—E! Interventor mtmidpal, Ramiro Díaz Sobra ’o.

CEMENTERIOS

inhumaciones oerílicadtis desde eí 29 de octubre ai 4 de noviem­
bre de i936 y  en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H DMA C l O N E S

1936 1935 im 1933 1932 1931

Municipales. ------- - 672 276 256 152 261 256
San Justo...... ............... 2 4 4 6 1 2
San Lorenzo . ............ 5 8 4 6 8 5
Santa Marta.......  . . . 6 3 3 1 3
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

» 3 » 3 4 1

la Concepción......... » 14 > »
679 297 267 170 275 267

Petos inhumados eii los
municipales.............. 28 23 33 25 44 40

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, linea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


